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; RESOLUCION No 036
FEBRERO OI DE 016
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LA CUAL SE AUTORTZA Ul{A Cp ISION OFICIAL Y SE

REcoNocEN uNbs'ütTIGO

EL GERE¡ITE
v,

SE CTUDAD ESP, en uso de sus .legale§, estatutarias

CONSIDERANDO

Que se hace neceSáfiá la asistenc¡a a la audienc¡a de aodc¡liáción en la Pmcuradurla
Judicial cdn la Superintendencia de lndustr¡a y comercio. , .

En mérito d6 lo expueslo,

RESUELVE

,POR M U

E

tü

l.:i.

ARTICULO PRIMERO: Autorizar eldesdezamiento del funcionar¡o FERNANDO JOSE
DA PENA MONÍENEGRO el día 03 febrero de 20'f6; a la ciudad de Bogotá, con el fin
de aslstir a la aud¡encia de bonc¡l¡ación. en Ia Procuraduría Judicial coQ la
Superintendencia de lndustia y comerc¡o.

ARTICULO SEGUNDo: Reconocer al funciona¡io FERNANDo JoSE DA PENA
ÍIiiONTENEGRO, la suma de Dosc¡entos sesenta y lres mil cuatroc¡entos siete pesos
Mcte. ($263.407.00); por concepto de üát¡cos, conlome. a lo estipulado en la
Resoluc¡ón No. 165 de Mayo 27 de 2015, para sü estadla el dia 03 de febrero de 2016
en la ciudad de Bogotá (un día sin pernoctar)..
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ARTICULO TERCERO: La,presente Resolución r¡ge a partir de la fecüa de su
expcdlc¡ón:

COÜUNíQUESE Y CUMPLASE
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